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Se abre la sesión a las 10.25 horas.

Homenaje a la memoria del Excmo. Sr. Stoyan 
Ganev, Presidente del cuadragésimo séptimo 
período de sesiones de la Asamblea General

El Presidente (habla en inglés): Tengo el triste 
deber de informar a los miembros de la Asamblea de 
la defunción el 1 de julio del Excmo. Sr. Stoyan Ganev, 
Presidente de la Asamblea General en su cuadragésimo 
séptimo período de sesiones.

El Sr. Ganev fue un hombre extraordinario y pa‑
cífico que sirvió a su país y a la comunidad internacio‑
nal como político, diplomático y jurista. Como Presidente 
de la Asamblea General, desempeñó un papel excepcio‑
nal en la Organización e hizo una gran contribución a la 
consecución de los objetivos establecidos en la Carta de 
las Naciones Unidas. En nombre de la Asamblea General, 
quisiera expresar nuestro más sincero pésame al Gobierno 
y al pueblo de Bulgaria y a la afligida familia del Sr. Ganev.

El Sr. Ganev tuvo una ilustre carrera, tanto den‑
tro como fuera de las Naciones Unidas. Como Presi‑
dente, dirigió la Asamblea de 179 Estados Miembros 
y abordó una gran variedad de cuestiones a las que se 
enfrentaba el mundo en la última década del siglo XX. 
Según dicen todos, era un diplomático astuto, capaz 
de facilitar el consenso en temas tales como el desar‑
me regional, el establecimiento de un fondo para pro‑
teger el medio ambiente, la asistencia humanitaria a 
Somalia y las operaciones de las Naciones Unidas para 
el mantenimiento de la paz.

El Sr. Stoyan Ganev nació en Pazardzhik (Bul‑
garia) en 1955. Estudió en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Sofía y pasó a ocupar los cargos de 
Viceprimer Ministro y Ministro de Relaciones Exterio‑
res del primer Gobierno democrático de su país. Nego‑
ció con gran diligencia y pericia el tratado de adhesión 
de Bulgaria a la Unión Europea en 2005. Por encima de 
todo, el Sr. Ganev fue muy respetado por los Estados 
Miembros por ser un Presidente justo y productivo de la 
Asamblea General, un hombre que siempre será recor‑
dado por su compromiso con los principios fundamen‑
tales de las Naciones Unidas.

Invito ahora a los representantes a ponerse de pie 
y guardar un minuto de silencio en homenaje a la me‑
moria del Excmo. Sr. Stoyan Ganev, ex Presidente de la 
Asamblea General. Que descanse en paz.

Los miembros de la Asamblea General guardan un 
minuto de silencio.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra 
el Secretario General.

El Secretario General (habla en inglés): Quisiera 
dar el pésame a la familia del Excmo. Sr. Stoyan Ganev, 
Presidente de la Asamblea General en su cuadragési‑
mo séptimo período de sesiones, y a todos sus amigos 
y seres queridos de Bulgaria y de todo el mundo, por su 
prematura muerte a principios de este mes.

Murió joven, con tan solo 57 años. Pero también 
llegó a las Naciones Unidas de joven; fue uno de los 
Presidentes más jóvenes de la Asamblea General. Como 
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tal, trajo una energía bienvenida a nuestra labor en un 
momento de especial dificultad y esperanza para la Or‑
ganización. Acababa de celebrarse la histórica Confe‑
rencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo —la Cumbre para la Tierra— y él ayudó 
a dirigir el seguimiento de la hoja de ruta establecida en 
Río. Los Balcanes estaban en crisis, y su conocimien‑
to de la región aportó una perspectiva de gran utilidad 
para dicho problema. Por encima de todo, su mandato 
coincidió con un período en que las Naciones Unidas, 
liberadas ya de las limitaciones de la Guerra Fría, eran 
capaces de actuar y poner en práctica nuevas formas de 
abordar los problemas globales. El Sr. Ganev, experto 
jurista y político, aprovechó su mandato para avanzar 
en ese sentido, y hoy en día seguimos beneficiándonos 
de sus contribuciones.

Tuve el gran placer de conocerlo y de coincidir con 
él varias veces a lo largo de los años. Participó activa‑
mente en el Consejo de Presidentes de la Asamblea Gene‑
ral de las Naciones Unidas. Siento una cierta afinidad con 
su labor de entonces, dada mi propia experiencia en este 
órgano durante la presidencia de la República de Corea.

Espero que todos los que conocían al Sr. Stoyan 
Ganev se consuelen al saber que aquí se lo recuerda 
como alguien que creía en la gran capacidad y el po‑
tencial de la Asamblea General. Que descanse en paz 
y en la eternidad. O, como dicen en búlgaro, Bog da go 
prosti, que en paz descanse.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias 
al Secretario General por su declaración.

Tiene ahora la palabra el representante de Egipto, 
quien hablará en nombre del Grupo de Estados de África.

Sr. Khalil (Egipto) (habla en inglés): Hoy ten‑
go el honor de hablar en nombre del Grupo de Estados 
de África para expresar nuestro más sincero pésame al 
pueblo y al Gobierno de la República de Bulgaria por la 
muerte del Excmo. Sr. Stoyan Ganev, ex Ministro de Re‑
laciones Exteriores y Viceprimer Ministro de Bulgaria, 
y Presidente de la Asamblea General en su cuadragési‑
mo séptimo período de sesiones.

El Sr. Ganev dedicó la mayor parte de su vida a 
mejorar el bienestar de su pueblo y de los pueblos de su 
región. No olvidaremos su papel en la consecución de 
reformas económicas en Europa oriental y en la pues‑
ta en marcha de estructuras de seguridad regionales en 
el marco de la seguridad general de Europa. También 
contribuyó a la entrada de Bulgaria al Consejo de Euro‑
pa y a la Unión Europea. Tenía 37 años cuando asumió 

la Presidencia de la Asamblea y fue el Presidente más 
joven hasta el momento. Sin embargo, será recordado 
como uno de los grandes Presidentes de la Asamblea.

Su contribución a la paz y la seguridad interna‑
cionales fue ampliamente reconocida. En 1992, el pri‑
mer Secretario General de las Naciones Unidas africa‑
no, Sr. Boutros Boutros‑Ghali, otorgó al Sr. Ganev la 
Medalla de Oro de la Paz de las Naciones Unidas por su 
contribución al mantenimiento de la paz y la seguridad 
en nuestro planeta.

El Grupo de Estados de África siempre recordará 
la contribución del Sr. Ganev a la labor de las Naciones 
Unidas y su empeño por mejorar la eficacia de la bús‑
queda de soluciones a los problemas políticos, económi‑
cos y sociales de interés para todos los Estados Miem‑
bros. Que Dios Todopoderoso lo tenga en su gloria.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra la representante de las Islas Salomón, quien habla‑
rá en nombre del Grupo de Estados de Asia y el Pacífico.

Sra. Beck (Islas Salomón) (habla en inglés): Es 
para mí un honor formular esta declaración en nombre 
del Grupo de Estados de Asia y el Pacífico. Recibimos 
con gran tristeza la noticia del fallecimiento del Excmo. 
Sr. Stoyan Ganev, Presidente de la Asamblea General en 
su cuadragésimo séptimo período de sesiones. En nombre 
del Grupo de Estados de Asia y el Pacífico, expresamos 
nuestro más sincero pésame a la acongojada familia y los 
amigos del fallecido y al Gobierno y al pueblo de la Re‑
pública de Bulgaria, así a como sus muchos admiradores.

En esta ocasión, rendimos homenaje a la memoria 
del Sr. Ganev y su distinguido servicio a las Naciones 
Unidas y a la humanidad. Lo recordamos y le estamos 
agradecidos por su labor para consolidar la paz y la segu‑
ridad mundial a través de su Presidencia de la Asamblea 
General, mediante la búsqueda de soluciones a los pro‑
blemas políticos, socioeconómicos y medioambientales.

El difunto Sr. Ganev, respetado dirigente de su 
país, fue Viceprimer Ministro y Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República de Bulgaria, y ocupó diversas 
carteras sirviendo a su país. Trabajó incansablemente para 
fomentar la democracia y las reformas económicas en 
Europa Oriental, así como para abordar la seguridad y la 
cooperación en Europa en general. Desempeñó un papel 
decisivo en la promoción de una serie de iniciativas de paz 
y cooperación, como la Conferencia sobre la Seguridad y 
la Cooperación en Europa en 1991. Su servicio a las Na‑
ciones Unidas y a la comunidad internacional será recor‑
dado durante muchos años. Que descanse en paz.
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El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la 
palabra el representante de Polonia, quien intervendrá 
en nombre del Grupo de los Estados de Europa Oriental.

Sr. Sarkowicz (Polonia) (habla en inglés): En 
nombre del Grupo de los Estados de Europa Oriental, 
quisiera expresar mis condolencias por el fallecimiento 
del Presidente de la Asamblea General en su cuadragé‑
simo séptimo período de sesiones, Sr. Stoyan Ganev, y 
transmitir mi sentido pésame a su familia y al pueblo y 
al Gobierno de Bulgaria.

El Sr. Stoyan Ganev será recordado por ser una 
personalidad extraordinaria muy activa en el escena‑
rio internacional. Como Presidente de la Asamblea en 
su cuadragésimo séptimo período de sesiones, trabajó 
para potenciar la función de las Naciones Unidas en 
la consolidación de la paz y la seguridad mundiales y 
para hacerlas mucho más eficaces a la hora de encon‑
trar soluciones a problemas políticos, socioeconómicos, 
medioambientales y de otro tipo. Su fallecimiento es 
una gran pérdida para las Naciones Unidas. Siempre se 
le recordará como firme partidario del multilateralismo 
y de la amistad entre naciones.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la 
palabra el representante del Uruguay, quien intervendrá 
en nombre del Grupo de los Estados de América Latina 
y el Caribe.

Sr. Vidal (Uruguay): Tengo el honor de hablar en 
representación de los Estados miembros del Grupo de los 
Estados de América Latina y el Caribe en este tributo a 
la memoria del Presidente de la Asamblea General en su 
cuadragésimo séptimo período de sesiones, Sr. Stoyan 
Ganev. A su familia y a su país les hacemos llegar nues‑
tras más sentidas condolencias por esta temprana pérdida.

Después de haber sido Ministro de Relaciones Ex‑
teriores y Viceprimer Ministro de Bulgaria, el Sr. Ganev 
presidió esta Asamblea General durante un período crítico, 
cuando varios países ingresaron en las Naciones Unidas y 
distintos conflictos afectaban la paz y la seguridad inter‑
nacionales y regionales. Durante el ejercicio de su cargo, 
importantes logros fueron alcanzados por la Asamblea en 
temas críticos como el mejoramiento de la situación de la 
mujer, el cambio climático y la lucha contra el apartheid, 
entre otros asuntos, logros que beneficiaron a millones de 
personas y cuyos efectos perduran todavía hoy.

El Sr. Ganev fue el Presidente de la Asamblea 
General en un tiempo en que los procesos de paz en 
nuestra región, así como en otras, estaban en los prime‑
ros lugares de la agenda de las Naciones Unidas y fue 

bajo su Presidencia y liderazgo que este órgano dio su 
apoyo crucial para una paz duradera y el desarrollo en 
distintos países que conforman mi grupo regional. Por 
ello, le estaremos por siempre agradecidos.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la 
palabra la representante de Islandia, quien intervendrá 
en nombre del Grupo de los Estados de Europa Occiden‑
tal y otros Estados.

Sra. Gunnarsdóttir (Islandia) (habla en inglés): 
Tengo el honor de hablar en nombre de los miembros 
del Grupo de los Estados de Europa Occidental y otros 
Estados. Quisiera transmitir nuestro más sentido pésa‑
me al pueblo y al Gobierno de la República de Bulgaria 
por el triste fallecimiento de su ex Ministro de Relacio‑
nes Exteriores y Viceprimer Ministro, que además fue 
Presidente de la Asamblea General en su cuadragésimo 
séptimo período de sesiones, Excmo. Sr. Stoyan Ganev.

Como Viceprimer Ministro, el Sr. Ganev hizo 
historia al formar parte del primer gabinete no comu‑
nista de Bulgaria en 47 años, durante un período impor‑
tante e histórico para la región. Por otro lado, asumió 
el cargo de Presidente de la Asamblea General en un 
momento crucial de la Organización. Mientras ejerció 
ese cargo, el apoyo del Sr. Ganev para potenciar el papel 
de las Naciones Unidas en la consolidación de la paz 
y la seguridad mundiales y aumentar la eficacia de la 
Organización a la hora de encontrar soluciones a proble‑
mas políticos, sociales, económicos, medioambientales 
y de otro tipo nos benefició mucho. Tenemos presentes 
en nuestros pensamientos a los familiares y amigos del 
Sr. Ganev, a quienes transmitimos el pésame.

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra 
el representante de Bulgaria.

Sr. Tafrov (Bulgaria) (habla en inglés): Permítase‑
me ante todo manifestar el profundo agradecimiento del 
Gobierno de Bulgaria por este homenaje a la memoria del 
difunto Presidente de la Asamblea General en su cuadra‑
gésimo séptimo período de sesiones y ex Ministro de Re‑
laciones Exteriores de la República de Bulgaria, Sr. Sto‑
yan Ganev. Agradezco a los miembros de la Asamblea 
sus cálidas palabras de condolencia por la desaparición 
del Sr. Ganev. A título personal, quisiera decir que tuve el 
privilegio de trabajar como Primer Adjunto del Sr. Ganev 
cuando fue Ministro de Relaciones Exteriores, por lo que 
para mí este homenaje reviste una trascendencia especial.

Hoy lloramos la desaparición prematura de un 
excelente diplomático búlgaro de máximo nivel y rendi‑
mos homenaje a su memoria. El Sr. Stoyan Ganev era 
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un político que fue emblemático del cambio democráti‑
co en Bulgaria. Su labor como miembro de la Séptima 
Gran Asamblea Nacional, como Viceprimer Ministro y 
Ministro de Relaciones Exteriores en 1991 y 1992 y como 
Presidente de la Asamblea General en su cuadragésimo 
séptimo período de sesiones dejó una huella indeleble en 
nuestra historia reciente. Como político búlgaro, contri‑
buyó a la construcción de nuestra democracia. Mantu‑
vo este compromiso durante toda su vida. Defendió una 
serie de principios y la convicción de que las personas 
deben tener la libertad de determinar su propio destino 
y de vivir en condiciones de libertad, dignidad y justicia.

Profesor de derecho constitucional en la Universi‑
dad de Sofía después de su mandato en las Naciones Uni‑
das, así como en universidades de Bridgeport, Connecticut 
y Nueva York, se consagró a una de las misiones más im‑
portantes de las Naciones Unidas: promover el estado de 
derecho a los niveles nacional e internacional.

El año que el Sr. Ganev ejerció de Presidente de la 
Asamblea General coincidió con unos momentos suma‑
mente complicados en el mundo y en la vida de la Orga‑
nización. El mundo era muy diferente cuando asumió el 
cargo, con la Guerra Fría recién concluida. El Sr. Ganev 
veía a las Naciones Unidas como un foro indispensable 
para promover los objetivos comunes de la humanidad, 
y creía en el poder de la diplomacia multilateral. Cuan‑
do dejó el cargo en 1993, el mundo acababa de atravesar 
cambios profundos que hubiesen sido muy difíciles de 
imaginar diez años antes.

El Sr. Ganev estaba profundamente volcado en la 
cooperación internacional que las Naciones Unidas re‑
presentan. En 1992, el Sr. Ganev recibió del Secretario 
General la Medalla de Oro de la Paz por sus contribu‑
ciones a la preservación de la paz y la seguridad en el 
planeta. Siguió comprometido con la causa de las Na‑
ciones Unidas durante toda su vida y siguió con mucho 
interés los grandes avances de la Organización mundial. 
Creo que la contribución del Sr. Ganev será recordada 
como una contribución trascendental y perdurará en la 
memoria colectiva de la Organización.

Tema 118 del programa (continuación)

Fortalecimiento del sistema de las Naciones Unidas

b) Función central del sistema de las Naciones 
Unidas en la gobernanza mundial

Proyecto de resolución (A/67/L.73)

El Presidente (habla en inglés): Como recordarán 
los miembros, la Asamblea celebró su debate sobre el 

subtema b) del tema 118 del programa en su 82ª sesión 
plenaria, que tuvo lugar el 17 de mayo.

Tengo el honor de presidir la sesión de hoy de la 
Asamblea General en la que los Estados Miembros exa‑
minarán dos proyectos de resolución que, en mi opinión, 
promoverán en gran medida la causa del desarrollo sos‑
tenible. En el documento final (resolución 66/288, anexo) 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desa‑
rrollo Sostenible (Río+20) se encomendó a la Asamblea 
General supervisar las tres importantes líneas de traba‑
jo del programa después de 2015. Durante la continua‑
ción del sexagésimo séptimo período de sesiones se ha 
avanzado en lo que respecta a cada una de ellas.

El pasado mes de enero se constituyó finalmen‑
te el Grupo de Trabajo de composición abierta sobre 
los objetivos de desarrollo sostenible y, desde enton‑
ces, este ha celebrado cuatro series de reuniones pro‑
ductivas. El mes pasado los Estados Miembros crearon 
el Comité Intergubernamental de Expertos en Finan‑
ciación para el Desarrollo Sostenible, integrado por 
30 personas. En breve anunciaré la fecha exacta de su 
primera reunión. Es muy probable que se celebre a fi‑
nales de agosto. En unos instantes la Asamblea General 
aprobará un proyecto de resolución en el que se esta‑
blecen las bases institucionales de un foro político de 
alto nivel para dar seguimiento al logro del desarrollo 
sostenible (A/67/L.72).

Aprovecho la oportunidad que se me ha brindado 
el día de hoy para expresar mi sincero agradecimiento al 
Representante Permanente de Italia, Embajador Cesa‑
re Maria Ragaglini, y al Representante Permanente del 
Brasil, Embajador Luis Alberto Figueiredo Machado, 
así como a su predecesora, la Embajadora Maria Luiza 
Ribeiro Viotti, por los infatigables esfuerzos que des‑
plegaron durante varios meses de intensas consultas.

En el foro se examinarán periódicamente el se‑
guimiento y la aplicación de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). El foro también servirá, de acuerdo 
con el proyecto de resolución, de plataforma dinámica 
para el diálogo periódico, la evaluación y la definición 
del programa para promover el desarrollo sostenible. 
Comenzando con el sexagésimo octavo período de sesio‑
nes, el foro se convocará cada cuatro años en la Asam‑
blea General a nivel de Jefes de Estado y de Gobierno y 
será presidido por el Presidente de la Asamblea General. 
Sus reuniones anuales, que abarcan también una serie de 
sesiones a nivel ministerial, se celebrarán bajo los auspi‑
cios del Consejo Económico y Social y bajo la presiden‑
cia del Presidente del Consejo.
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Permítaseme aprovechar esta oportunidad para re‑
cordar a la Asamblea que aún debemos llegar a un acuer‑
do sobre el texto de clausura de la reunión especial para 
dar seguimiento a los esfuerzos encaminados a lograr los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), que se cele‑
brará el 25 de septiembre, durante la serie de sesiones de 
alto nivel en el marco del debate general del sexagésimo 
octavo período de sesiones. En mi opinión, su documen‑
to final debería proporcionar una hoja de ruta clara para 
llevar a cabo una transición sin tropiezos de los ODM a 
los ODS. A mi juicio, los ODM tienen que integrarse en 
el nuevo marco de los ODS. Para 2015, debemos tener un 
solo programa de desarrollo integrado, no dos vías pa‑
ralelas. Estoy seguro de que esas y otras deliberaciones 
futuras se verán enriquecidas con la aprobación prevista 
del otro proyecto de resolución incluido en el calendario 
de hoy, en el que se sientan las bases para sustentar en 
el futuro la coordinación de las cuestiones económicas, 
financieras y comerciales a nivel mundial.

Antes de continuar, permítaseme agradecer al 
Representante Permanente de Chile, Embajador Octavio 
Errázuriz, junto con su esforzado personal, el papel rec‑
tor que han desempeñado para lograr el consenso sobre 
el texto que tenemos ante nosotros. Durante varios años, 
el Grupo de Gobernanza Mundial, presidido por Singa‑
pur, ha estado ayudando a generar el impulso necesario 
para ese tipo de esfuerzo. Estoy en deuda con ellos por‑
que apoyaron la idea de regularizar la interacción con el 
Grupo de los 20, sobre todo durante el debate temático 
que celebramos el 15 de abril sobre las Naciones Unidas 
y la gobernanza económica mundial.

Considero que hoy estamos dando un paso muy 
importante. Por primera vez, en un acto de la Organi‑
zación se reconoce que las agrupaciones interguber‑
namentales, como el Grupo de los 20, pueden adoptar 
decisiones de política con repercusiones mundiales y 
reconoce la importancia y los beneficios de continuar 
una interacción f lexible y periódica entre ellas y las 
Naciones Unidas. En el proyecto de resolución se es‑
tablece un vínculo entre los dos sin menoscabo de las 
prerrogativas establecidas. Ahora se considera que la 
Asamblea General es el contexto preeminente donde 
los Estados Miembros que pertenecen al Grupo de los 
20 y los que no pertenecen a este Grupo se comunican 
entre sí como países soberanos en pie de igualdad. A 
partir de entonces, servirá de plataforma de consulta 
inclusiva para que los países reflexionen sobre los pro‑
blemas comunes, intercambien información y presenten 
sus opiniones respectivas sobre cuestiones económicas, 
financieras y comerciales mundiales.

En el proyecto de resolución se incluyen disposi‑
ciones en las que se acoge con beneplácito la colaboración 
oficiosa entre las Naciones Unidas y el Grupo de los 20 
mediante una serie de reuniones informativas organiza‑
das por el Presidente de la Asamblea General. Se le invita 
a que continúe la práctica de permitir que los represen‑
tantes de la Presidencia del Grupo de los 20 participen 
en un diálogo interactivo con los miembros de la Asam‑
blea General, con miras a promover la transparencia y la 
coherencia y fortalecer el entendimiento mutuo y la coo‑
peración en materia de gobernanza económica mundial.

También se pide al Presidente de la Asamblea Ge‑
neral que siga convocando sesiones oficiosas del plena‑
rio, en las que el Secretario General consulte con los Es‑
tados Miembros antes de asistir a las cumbres del Grupo 
de los 20 y después les informe sobre el resultado. Por 
otra parte, en una cláusula del proyecto de texto se invi‑
ta al Presidente de la Asamblea General a que convoque 
debates temáticos, junto con el Presidente del Consejo 
Económico y Social, que abarquen las prioridades de los 
Estados Miembros que pertenecen al Grupo de los 20 
y los que no pertenecen a este Grupo.

Por último, en el proyecto de resolución se pre‑
vé que el Secretario General presentará un informe a la 
Asamblea General en el que se determine si se han aplica‑
do sus disposiciones, teniendo en cuenta, al mismo tiem‑
po, el programa después de 2015. En mi opinión, esta úl‑
tima disposición reviste una importancia enorme; va más 
allá de la regularización al asignar al Grupo de los 20 una 
función en el logro del desarrollo sostenible. Eso refuerza 
lo dispuesto en el documento final de Río+20, en el que 
se indica que los ODS deberían ser de carácter mundial y 
aplicarse de manera universal a todos los países.

Al mirar hacia adelante en previsión de las nu‑
merosas medidas que aún debemos adoptar, deberíamos 
tratar de recordar que la Organización se fundó no solo 
para evitar un retroceso hacia la guerra, sino también 
para fortalecer los lazos de confianza entre los pueblos 
y los Estados. Por ello, abrigo la esperanza de que en el 
próximo período pueda ponerse de manifiesto la auda‑
cia y la visión que se necesitan para llevar el programa 
después de 2015 a la siguiente etapa. Eso reforzaría aún 
más la condición de la Asamblea General en cuanto a lo 
que en la Carta se define como un “centro para armo‑
nizar las acciones de las naciones”, promoviendo así los 
esfuerzos de las generaciones para afianzar la paz, la se‑
guridad y la prosperidad sostenibles en todo el mundo.

Doy ahora la palabra al representante de Chile 
para presentar el proyecto de resolución A/67/L.73.
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Sr. Errázuriz (Chile): Tengo el agrado de pre‑
sentar a la Asamblea General, para su aprobación, el 
proyecto de resolución titulado “Las Naciones Unidas 
en la gobernanza económica mundial”, cuyo texto se en‑
cuentra en el documento A/67/L.73. Este proyecto está 
copatrocinado por aproximadamente 80 Estados Miem‑
bros, Estados en desarrollo y desarrollados de todos los 
continentes y grupos regionales, países grandes y pe‑
queños. Este amplio respaldo es demostrativo del apoyo 
transversal que existe en la Organización a la función 
central que corresponde al sistema de las Naciones Uni‑
das en materia de gobernanza global.

El proyecto en comento es resultado de un amplio 
proceso de consulta de tres meses. Incorpora elementos 
propuestos por diversos países y grupos a un texto ini‑
cial elaborado por mi país, con el concurso de Singapur 
y Suiza, así como de muchos otros copatrocinadores que 
trabajaron en el primer borrador.

En él se reconoce que, en un mundo transformado 
por la globalización, la agenda de todos nuestros países 
incluye desafíos de carácter mundial, particularmente en 
el ámbito de las relaciones económicas internacionales, 
que no pueden tratarse adecuadamente sin acciones acor‑
dadas e implementadas por el conjunto de la comunidad 
internacional. En este sentido, en el texto se reconoce que:

“la existencia de un sistema multilateral inclusi‑
vo, transparente y efectivo tiene una importancia 
vital para hacer frente mejor a los retos mundiales 
urgentes de hoy, reconociendo también la univer‑
salidad de las Naciones Unidas” [y se] “reafirma 
la función central de las Naciones Unidas en la 
labor que se está realizando para hallar solucio‑
nes comunes a tales retos”.

Por otra parte, como lo señaló el Ministro de Re‑
laciones Exteriores de Chile el pasado 15 de abril en la 
Asamblea General:

“el multilateralismo debería ser a nivel internacio‑
nal un instrumento para enfrentar los desafíos pla‑
netarios de una manera inclusiva, con participación 
de todos. Sin embargo, a veces no ha sido posible 
resolver los grandes temas de la economía mundial 
a nivel multilateral en los mecanismos y foros inclu‑
sivos, y muchas de las decisiones clave se han adop‑
tado en espacios multilaterales más restringidos”.

El proyecto de resolución que hoy presentamos 
aporta una respuesta constructiva a esta situación al 
proponer reforzados mecanismos de cooperación e in‑
teracción con las Naciones Unidas y las agrupaciones 

intergubernamentales, que formulan recomendaciones de 
política o adoptan decisiones con repercusiones mundiales, 
tal como es el caso del Grupo de los 20 en la gobernanza 
económica, destacando así el valor del multilateralismo in‑
clusivo y buscando preservar la función central del sistema 
de las Naciones Unidas en la gobernanza mundial.

A este respecto, deben destacarse los párrafos 12, 
13 y 14 de la parte dispositiva del proyecto de resolu‑
ción. En el primero, la Asamblea General

“Reconoce la importancia y los beneficios de que 
prosiga la interacción entre las Naciones Unidas, 
en particular la Asamblea General y el Consejo 
Económico y Social, con los foros, organizacio‑
nes y grupos regionales e internacionales que se 
ocupan de asuntos mundiales de interés para la 
comunidad internacional, según proceda”.

En el párrafo 13, la Asamblea

“Acoge con beneplácito la práctica de los contac‑
tos oficiosos entre las Naciones Unidas y las agru‑
paciones intergubernamentales […] incluido el 
Grupo de los 20, por medio de sesiones informa‑
tivas oficiosas organizadas por iniciativa del Pre‑
sidente de la Asamblea General [...] en un diálogo 
interactivo con los miembros de la Asamblea”.

A su vez, en el párrafo 14,

“Reconoce la importancia de la interacción entre 
el Secretario General y los Estados Miembros de 
la Asamblea General respecto de la participación 
del Secretario General en cumbres de las agrupa‑
ciones intergubernamentales [...] e invita al Pre‑
sidente de la Asamblea a que siga organizando 
reuniones oficiosas con ese propósito”.

De esta forma, se ha procedido a constatar y for‑
talecer una práctica constructiva de la Organización. 
Nos parece que en esto este proyecto de resolución rea‑
liza un aporte de valor desde la perspectiva y el compro‑
miso con el multilateralismo, las Naciones Unidas y su 
papel en la gobernanza económica mundial.

El proyecto de resolución, asimismo y muy central‑
mente, incluye un reconocimiento de la importancia de 
la coordinación y la complementariedad entre los meca‑
nismos universales para la gobernanza económica mun‑
dial y los mecanismos regionales y subregionales. En el 
texto queda reflejado con claridad que el espacio regional 
y/o subregional es esencial para una buena gobernanza 
económica mundial. Al respecto, se destacan de ma‑
nera especial las iniciativas y los acuerdos regionales, 
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interregionales y subregionales, incluidos los procesos de 
integración para promover el desarrollo y la cooperación 
entre sus miembros, reafirmando la necesidad de que las 
organizaciones y acuerdos regionales y subregionales se 
incorporen mejor en el marco de la gobernanza mundial.

Asimismo, el proyecto de resolución reconoce la 
importancia que tiene la gobernanza económica mundial 
para el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio y para el éxito de los esfuerzos nacionales de desa‑
rrollo. En este sentido, destaca la importancia del comercio 
internacional y de un sistema comercial basado en normas 
y en la necesaria voluntad política para concluir la Ron‑
da de Doha de negociaciones comerciales multilaterales.

De igual modo, reafirma la importancia de forta‑
lecer y ampliar la participación de los países en desarro‑
llo en la adopción de decisiones y el establecimiento de 
normas a nivel internacional, destacando que la crisis 
financiera y económica ha puesto de relieve la necesi‑
dad de reformas y las importantes medidas recientes en 
las instituciones de Bretton Woods a fin de que estas 
reflejen mejor la realidad actual.

Finalmente, deseo destacar como elemento esen‑
cial de este proyecto de resolución el claro reconocimien‑
to del papel de liderazgo que corresponde a las Naciones 
Unidas en materia de promoción del desarrollo, insistien‑
do en la necesidad de seguir mejorando la gobernanza 
económica mundial y reforzar la función de las Nacio‑
nes Unidas a este respecto, reconociendo la función de 
la Asamblea General y del Consejo Económico y Social.

Sr. Presidente: Concluyo agradeciendo a usted su 
interés en esta materia, y a todas las delegaciones que 
participaron en las negociaciones, su generosidad en los 
aportes al texto, así como su f lexibilidad para atender y 
comprender las inquietudes y perspectivas de los diver‑
sos negociadores en un tema ciertamente sensible, pero 
fundamental para la Organización.

Agradecemos muy sinceramente la colaboración 
de las delegaciones en la facilitación de nuestro país, 
en un ejercicio que hemos tratado de conducir fuera de 
todo esquema de confrontación. Aquí permítaseme una 
nota especial. Deseo agradecer al Embajador y Repre‑
sentante Permanente Adjunto de mi país, Sr. Eduardo 
Gálvez, quien condujo este ejercicio con el respaldo de 
toda nuestra delegación. Estimamos que el resultado es 
sustantivo y equilibrado respecto de las diversas pers‑
pectivas, y nos felicitamos todos por la comprensión del 
sentido y el espíritu positivo de este proyecto de resolu‑
ción que hoy la Asamblea debe considerar y para el cual 
solicitamos su aprobación por consenso.

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea 
procederá ahora a adoptar una decisión sobre el proyec‑
to de resolución A/67/L.73, titulado “Las Naciones Uni‑
das en la gobernanza económica mundial”.

Doy ahora la palabra al representante de la 
Secretaría.

Sr. Botnaru (Departamento de la Asamblea Ge‑
neral y de Gestión de Conferencias) (habla en inglés): 
Quisiera anunciar que, desde que se presentó el proyecto 
de resolución y además de las delegaciones mencionadas 
en el documento, los siguientes países se han sumado 
a la lista de patrocinadores del proyecto de resolución 
A/67/L.73: Andorra, Australia, Bosnia y Herzegovina, Is‑
landia, Kazajstán, Montenegro, la República de Moldova, 
Rumania, San Marino, la Arabia Saudita, la ex República 
Yugoslava de Macedonia y los Emiratos Árabes Unidos.

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo conside‑
rar que la Asamblea decide aprobar el proyecto de reso‑
lución A/67/L.73?

Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/67/L.73 (resolución 67/289).

El Presidente (habla en inglés): Antes de dar la 
palabra a los oradores en explicación de voto, quisiera re‑
cordar a las delegaciones que las explicaciones de voto 
deberán tener una duración máxima de diez minutos y que 
las delegaciones deberán formularlas desde sus asientos.

Sr. Neo (Singapur) (habla en inglés): Sr. Presidente: 
Le doy las gracias por haber reconocido la labor del Grupo 
de Gobernanza Mundial (3‑G), Permítame formular algu‑
nas observaciones en nombre de los 30 miembros del 3‑G.

El 3‑G celebra la aprobación por consenso de la 
resolución 67/289 y felicita a la delegación de Chile. 
El 3‑G hace hincapié en que el sistema de las Nacio‑
nes Unidas debe seguir siendo la piedra angular de la 
gobernanza mundial, en reconocimiento de la compo‑
sición universal y la legitimidad incuestionada de las 
Naciones Unidas. El 3‑G siempre ha destacado que los 
ejercicios del establecimiento de normas internacio‑
nales deben realizarse en las organizaciones oficiales 
con composición universal, como las Naciones Unidas.

El 3‑G siempre ha exhortado a que se fortalezca 
la cooperación entre las Naciones Unidas y el Grupo de 
los 20 mediante medidas tales como la participación del 
Secretario General en la Cumbre del Grupo de los 20 
y la celebración de diálogos interactivos entre el Grupo 
de los 20 y la Asamblea. Por consiguiente, celebramos 
las explicaciones en la resolución sobre esos aspectos.
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Sr. Marks (Estados Unidos de América) (habla 
en inglés): Los Estados Unidos se sumaron al consenso 
sobre la resolución 67/289. Quisiéramos destacar nuestro 
apoyo a la actual interacción que existe entre el Grupo 
de los 20 y los Estados Miembros de las Naciones Uni‑
das, puesto que en realidad ese diálogo comenzó bajo la 
Presidencia de los Estados Unidos del Grupo de los 20.

En la resolución que se acaba de aprobar, los Es‑
tados Miembros adoptaron una importante medida para 
reconocer la colaboración de los sucesivos Presidentes 
del Grupo de los 20 con los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas. En la resolución se exhorta atinada‑
mente a que se siga celebrando ese diálogo útil, que pue‑
de contribuir a garantizar que las Naciones Unidas des‑
empeñen un papel complementario y de colaboración en 
otros procesos y foros internacionales.

En la resolución también se exponen las opiniones 
sobre la gobernanza y los aspectos operacionales de las 
instituciones financieras internacionales, y las institucio‑
nes de Bretton Woods en particular. Por supuesto, toda 
decisión sobre la reforma de las instituciones financieras 
internacionales o la manera en que realizan sus activi‑
dades son prerrogativa de sus accionistas y sus juntas de 
gobernadores respectivas. Los Estados Unidos no inter‑
pretan el texto de este documento como respaldo al pa‑
pel oficial de las Naciones Unidas en las decisiones que 
afectan a las instituciones financieras internacionales.

Al mismo tiempo, los Estados Miembros deben 
actuar con responsabilidad para mejorar la labor de la 
Asamblea General y del Consejo Económico y Social. 
Ello requiere un serio análisis de la calidad de nuestro 
propio debate. Como primera medida, debemos tratar 
de reducir los procesos contradictorios y duplicativos en 
la Asamblea General y el Consejo Económico y Social. 
En ese sentido, cabe señalar que a la Segunda Comisión 
se le encargó el examen de las cuestiones económicas 
y financieras, y el ámbito y el contexto en los que se 
abordan esas cuestiones en esta resolución aprobada en 
sesión plenaria no son los apropiados.

Sr. Escalona Ojeda (República Bolivariana de 
Venezuela): Con ocasión de la aprobación de la presente 
resolución 67/289, mi delegación quisiera ante todo fe‑
licitar a las delegaciones proponentes y especialmente a 
la delegación de Chile por su distinguida, balanceada e 
imparcial conducción de las consultas oficiosas.

Mi delegación siempre ha defendido e instado 
por el fortalecimiento del rol y de la autoridad de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, el foro más 
universal e incluyente, el parlamento de la humanidad. 

La presente resolución reconoce en reiteradas ocasiones 
este rol y autoridad de la Asamblea General que al mis‑
mo tiempo está preparada para interactuar con todos los 
actores y grupos intergubernamentales que conforman 
la comunidad internacional.

Subraya nuestra delegación que no hay grupo in‑
tergubernamental privilegiado. La correspondencia con 
el espíritu de la Organización de las Naciones Unidas 
de igualdad de los Estados soberanos es un requisito 
fundamental. Ninguna reunión intergubernamental de 
grupos intergubernamentales compromete a la Asam‑
blea General de las Naciones Unidas.

Es especialmente importante para Venezuela el 
reconocimiento que una vez más expresa la Asamblea 
General de las Naciones Unidas a la urgencia de respon‑
der de manera unida a la actual crisis financiera global 
y sus graves efectos. Es imperante la reforma de la ar‑
quitectura financiera y económica global, así como lo 
reconoce esta resolución. La importancia de los siste‑
mas de cooperación económica y financiera regional y 
subregional ha sido reconocido una vez más por la Asam‑
blea General. Para Venezuela, la Alianza Bolivariana 
para los Pueblos de Nuestra América ‑ Tratado de Co‑
mercio de los Pueblos, el Mercado Común del Sur, la 
Unión de Naciones Suramericanas y la Comunidad de 
Estados Latinoamericanos y Caribeños, son expresiones 
clave de ello y su rol y contribución seguirán aumentan‑
do. La solidaridad y la cooperación internacional es uno 
de los pilares de nuestra política exterior.

El Presidente (habla en inglés): Hemos escucha‑
do al último orador en explicación de voto. La Asamblea 
General ha concluido así la presente etapa del examen 
del subtema b) del tema 118 del programa.

Tema 20 del programa (continuación)

Desarrollo sostenible

a) Ejecución del Programa 21 y del Plan 
para su ulterior ejecución, y aplicación 
de los resultados de la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 
y la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Desarrollo Sostenible

Proyecto de resolución (A/67/L.72)

El Presidente (habla en inglés): Como recordarán 
los miembros, en su segunda sesión plenaria, celebrada el 
21 de septiembre de 2012, la Asamblea asignó el subtema 
a) del tema 20 del programa a la Segunda Comisión. 
Los miembros recordarán también que en su 63ª sesión 
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plenaria, celebrada el 22 de enero de 2013, la Asamblea 
acordó examinar el subtema directamente en sesión plena‑
ria, procedió de inmediato a su examen y aprobó la decisión 
67/555 titulada “Grupo de Trabajo de Composición Abierta 
sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible”. Asimismo, 
los miembros recordarán que en su 89ª sesión plenaria, 
celebrada el 21 de junio de 2013, la Asamblea aprobó la 
decisión 67/559, titulada “Comité Intergubernamental de 
Expertos en Financiación para el Desarrollo Sostenible”.

La Asamblea someterá ahora a una votación el 
proyecto de resolución A/67/L.72, titulado “Formato y 
aspectos organizativos del foro político de alto nivel so‑
bre el desarrollo sostenible”.

En ese sentido, quisiera señalar a la atención de la 
Asamblea la declaración en cuanto a las consecuencias 
financieras para el presupuesto por programas, contenida 
en el documento A/67/927. La Quinta Comisión exami‑
nará, durante el sexagésimo octavo período de sesiones 
de la Asamblea, las consecuencias financieras para el 
presupuesto por programas dimanadas del proyecto de 
resolución y del informe de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto al respec‑
to. Por consiguiente, se examinarán, según proceda, 
las disposiciones financieras en las consignaciones del 
presupuesto que se aprobará para el bienio 2014 a 2015.

¿Puedo considerar que la Asamblea decide apro‑
bar el proyecto de resolución A/67/L.72?

Queda aprobado el proyecto resolución A/67/L.72 
(resolución 67/290).

El Presidente (habla en inglés): Antes de dar la 
palabra a los oradores para que expliquen su voto, de‑
seo recordar a las delegaciones que las explicaciones de 
voto deben limitarse a diez minutos y deben formularlas 
desde su asiento.

Sr. Rattray (Jamaica) (habla en inglés): Tengo el 
honor de hablar en nombre de los 14 Estados miembros 
de la Comunidad del Caribe (CARICOM).

La CARICOM ha atribuido gran importancia al 
proceso para determinar la organización y el formato 
del foro político de alto nivel y valora el enfoque consul‑
tivo que se adoptó en todo momento. Sr. Presidente: Lo 
felicitamos por haber nombrado como facilitadores al 
Representante Permanente del Brasil, Sr. Luis Alberto 
Figueiredo Machado, y a su predecesora, Sra. Maria 
Luiza Ribeiro Viotti y al Representante Permanente 
de Italia, Sr. Cesare Maria Ragaglini, cuya orientación 
constante y sabia de las consultas oficiosas nos permitió 
finalizar la resolución 67/290.

Las delegaciones de la CARICOM desean dejar 
constancia de su sincero agradecimiento a la labor del 
Presidente del Grupo de los 77 y China, en particular a la 
Sra. Natalia Novoa del Uruguay y el Sr. Mohamed Khalil 
de Egipto, quienes negociaron en nombre del Grupo.

La decisión que adoptaron los Jefes de Estado y de 
Gobierno en Río de crear el foro político de alto nivel so‑
bre el desarrollo sostenible para sustituir a la Comisión 
sobre el Desarrollo Sostenible tuvo como objetivo atraer 
un mayor nivel de atención hacia el programa mundial de 
desarrollo sostenible. En realidad, la idea era modificar 
la manera en que habitualmente se hacían las cosas, lo 
cual, en opinión de todos, se había vuelto inaceptable.

La conclusión y aprobación de la resolución 67/290 
no satisfacen de por sí las aspiraciones que los Jefes de 
Estado y de Gobierno expresaron en Río. En realidad, si 
bien hemos llegado a un acuerdo sobre un marco para 
lograr se le otorgue más atención al desarrollo sosteni‑
ble, en conclusión, la verdadera medida de nuestro éxito 
serán el nivel y la calidad de nuestra participación en 
las labores del foro. Es imprescindible que los Jefes de 
Estado y de Gobierno se reúnan con regularidad para 
que den directrices que ayuden a impulsar el programa 
de desarrollo sostenible y den su opinión acerca de los 
problemas que se van presentando y requieren atención 
urgente. Asimismo, es sumamente importante que haga‑
mos un uso eficaz del proceso preparatorio.

El Sr. Balé (Congo), Vicepresidente, ocupa la 
Presidencia.

Durante el proceso, la CARICOM y la Alianza 
de los Pequeños Estados Insulares dejaron en claro que 
los pequeños Estados insulares en desarrollo tienen un 
interés particular en comprobar si el foro político de alto 
nivel dará seguimiento —y en qué medida lo hará— a 
los compromisos que se han contraído con ellos, in‑
cluidos los comprendidos en el Programa de Acción de 
Barbados y la Estrategia de Mauricio. Es cierto que las 
disposiciones de la resolución no están a la altura de lo 
que habíamos previsto en un principio, considerando los 
vínculos inextricables que existen entre la Comisión so‑
bre el Desarrollo Sostenible, en vías de desaparecer, y el 
foro político de alto nivel. No obstante, somos conscien‑
tes de los vínculos que existen entre el proceso del foro 
político de alto nivel y el proceso paralelo de fortaleci‑
miento del Consejo Económico y Social, en virtud de la 
resolución 61/16, un proceso que sigue en marcha y en 
el que se toman en cuenta las cuestiones institucionales 
de los pequeños Estados insulares. Estamos plenamente 
decididos a continuar con nuestros esfuerzos a fin de 
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garantizar que, en el marco de un Consejo Económico y 
Social fortalecido, exista una plataforma sólida desde la 
que se aborden los problemas de los pequeños Estados 
insulares en desarrollo.

Sra. Daniel (Nauru) (habla en inglés): Nauru tie‑
ne el honor de hablar en nombre de la Alianza de Peque‑
ños Estados Insulares.

En primer lugar, quiero decir que estamos muy 
complacidos de asistir hoy, como testigos, a la aproba‑
ción de la resolución 67/290 sobre la modalidad y los 
aspectos organizativos del foro político de alto nivel 
sobre el desarrollo sostenible. Felicitamos al Presiden‑
te de la Asamblea General por su liderazgo y por ha‑
ber designado a los representantes del Brasil, Sr. Luis 
Alberto Figueiredo Machado, y a su predecesora, la 
Sra. Maria Luiza Ribeiro Viotti; y de Italia, Sr. Cesare 
Maria Ragaglini, como facilitadores. Apreciamos sus 
diligentes esfuerzos para hacer avanzar el proceso hasta 
el punto donde se hoy se encuentra.

Aprovecho esta oportunidad para recordar las de‑
claraciones que se formularon en nombre de la Alianza 
de Pequeños Estados Insulares durante el proceso y para 
hacer hincapié en la visión general que tenemos del pro‑
yecto. Recordamos las decisiones recogidas en “El futu‑
ro que queremos”, el documento final de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible 
(resolución 66/288, anexo), especialmente el inciso e) 
del párrafo 85 sobre la creación de un foro político uni‑
versal intergubernamental de alto nivel capaz de dar se‑
guimiento y hacer un examen los progresos alcanzados 
respecto del cumplimiento de los compromisos de desa‑
rrollo sostenible recogidos en el Programa 21, el Plan de 
Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo, el Pro‑
grama de Acción de Barbados y la Estrategia de Mauricio.

A lo largo del proceso de creación del foro polí‑
tico de alto nivel hemos trabajado para aprovechar los 
elementos fuertes, las experiencias, los recursos y las 
modalidades de participación inclusiva de la Comisión 
sobre el Desarrollo Sostenible. Los Estados de la Alian‑
za de Pequeños Estados Insulares también han señalado 
a la atención de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas el hecho de que para los pequeños Estados in‑
sulares en desarrollo la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible ha sido el principal foro intergubernamen‑
tal para la supervisión de la ejecución del Programa 
de Acción de Barbados y de la Estrategia de Mauricio.

Por esa razón, esperábamos que entre los aspec‑
tos relativos a la modalidad y la organización del foro 
político de alto nivel quedara explícitamente establecido 

un mecanismo más sólido destinado a dar seguimiento 
y ejecutar los compromisos contraídos con los pequeños 
Estados insulares en desarrollo. Habida cuenta de lo que 
finalmente resultó, queremos destacar el hecho de que, 
con la inminente disolución de la Comisión sobre el De‑
sarrollo Sostenible y su sustitución por el foro político de 
alto nivel, nuestras expectativas apuntan a la creación de 
un mecanismo adecuado para dar seguimiento a la ejecu‑
ción de los compromisos contraídos respecto de los pro‑
blemas de los pequeños Estados insulares en desarrollo.

Permítaseme subrayar y reiterar el vínculo que 
existe entre el proceso del foro político de alto nivel y 
el proceso de fortalecimiento del Consejo Económico y 
Social, según lo dispuesto en la resolución 61/16, proce‑
so que se ha venido desenvolviendo de forma paralela 
al proceso del foro, pero que aún no ha culminado. Las 
disposiciones para el foro político de alto nivel nos re‑
sultan aceptables solo porque esperamos contar con el 
pleno apoyo de los Estados Miembros para la creación 
de una plataforma eficaz para los pequeños Estados in‑
sulares en el marco de un Consejo Económico y Social 
fortalecido, que incluya un mecanismo fuerte para dar 
seguimiento a los compromisos contraídos con dichos 
pequeños Estados. Mientras se mantengan las brechas 
que existen entre la ejecución y la revisión del Programa 
de Acción de Barbados y la Estrategia de Mauricio, a las 
que se suman nuevos desafíos, cada vez más intensos, 
los pequeños Estados insulares en desarrollo no sere‑
mos capaces de lograr un desarrollo sostenible. Traba‑
jemos unidos para garantizar que los pequeños Estados 
insulares en desarrollo no se queden rezagados.

La Asamblea General puede contar con todo 
nuestro apoyo para, de consuno, seguir trabajando en 
pos de lo acordado en Río, es decir, “El futuro que que‑
remos”, y para garantizar la creación de un mecanis‑
mo sólido para dar seguimiento al cumplimiento de los 
compromisos de la comunidad internacional con los pe‑
queños Estados insulares en desarrollo.

Sr. Marks (Estados Unidos de América) (habla en 
inglés): A los Estados Unidos les complace ser parte del 
consenso sobre la resolución 67/290. Le complace, ade‑
más, el importante paso que ella representa para dar se‑
guimiento a lo acordado en la Conferencia de las Nacio‑
nes Unidas sobre el Desarrollo Sostenible (Río+20), 
celebrada en junio de 2012. Hemos apoyado, y seguire‑
mos apoyando con firmeza, la labor vital que realizan la 
Asamblea General y el Consejo Económico y Social para 
dar seguimiento a lo acordado en Rio+20 y en el proceso 
más amplio de crear un programa de desarrollo posterior 
a 2015. En ese sentido, esperamos con interés trabajar con 
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la Secretaría para garantizar que el foro político de alto 
nivel sea lo más productivo, eficiente y eficaz posible.

No obstante, los Estados Unidos se sienten cons‑
ternados y decepcionados por el hecho de que, una vez 
más, en el sexagésimo séptimo período de sesiones de 
la Asamblea General, hayamos tenido que presenciar 
nuevamente una situación en la que los Estados Miem‑
bros responsabilizados de la negociación de este y otros 
proyectos de resolución presentan a último momento las 
estimaciones presupuestarias. Creemos firmemente que 
debe haber mayor transparencia respecto de las cifras 
presupuestarias durante el proceso de negociación, en 
particular cuando en el proceso de negociación esas 
cifras se solicitan reiteradamente a la Secretaría. Los 
Estados Unidos están muy insatisfechos por el hecho de 
que la Secretaría haya esperado hasta la noche anterior 
para presentar una declaración oral con una solicitud 
de abundantes recursos. Instamos a la Secretaría a de‑
terminar los ahorros provenientes de la gradual elimi‑
nación de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible 
a fin de que pueda presentar una estimación presu‑
puestaria clara y oportuna. La instamos a hacer todo lo 
posible para absorber esos costos, así como a raciona‑
lizar los gastos de viaje.

Tras hacer estas aclaraciones y expresar nuestra 
insatisfacción respecto de la declaración oral, los Esta‑
dos Unidos apoyan la resolución 67/290.

Sr. Wenaweser (Liechtenstein) (habla en inglés): 
Damos las gracias a los Embajadores Cesare Maria 
Ragaglini y Maria Luiza Ribeiro Viotti por todos sus 
esfuerzos y sus contribuciones cruciales al éxito del es‑
tablecimiento del foro político de alto nivel.

La resolución 67/290 es un acuerdo histórico, que 
proporcionará un marco institucional sólido para el de‑
sarrollo sostenible y el programa de desarrollo posterior 
a 2015, incluidos los objetivos de desarrollo sostenible. 
Un de los elementos fuertes del foro será su enfoque 
respecto de la aplicación, incluso a nivel nacional, por 
medio de un mecanismo de revisión mejorado y fortale‑
cido. Esperamos con interés seguir debatiendo acerca de 
los necesarios asuntos relacionados con la organización 
y otros detalles propios del foro.

Otra mejora importante del foro es su carácter 
universal e intergubernamental. Entendemos que en 
el párrafo 4 se garantiza la participación equitativa de 
todos los Estados Miembros, así como de los Estados 
miembros de los organismos especializados, en todos 
los aspectos del foro, incluso en todas las cuestiones re‑
lacionadas con la toma de decisiones.

Por último, entendemos que los debates en curso y 
el fortalecimiento del Consejo Económico y Social cum‑
plen plenamente los acuerdos contenidos en la resolución 
67/290. En este sentido, entendemos que, en particular, el 
foro se reunirá bajo los auspicios del Consejo Económi‑
co y Social continuamente durante ocho días hábiles, de 
conformidad con el subpárrafo (a) del párrafo 7. Por otra 
parte, mediante el proceso de fortalecimiento del Consejo 
Económico y Social no se debe alterar, en modo alguno, 
el mandato del Foro, tal como se dispone en el párrafo 7.

Sr. Imanishi (Japón) (habla en inglés): Ante todo, 
mi delegación desea dar las gracias a los Embajadores 
del Brasil e Italia, en su calidad de cofacilitadores, así 
como a sus colaboradores y a la Secretaría, por su ar‑
dua labor y sus enormes esfuerzos, que condujeron a la 
aprobación de la resolución 67/290 el día de hoy. Tam‑
bién quiero expresar mi agradecimiento a todas las dele‑
gaciones por la f lexibilidad que mostraron durante todo 
el proceso de negociación.

Para mi delegación fue un placer unirse al consen‑
so. Nos alegra sobremanera la aprobación de la resolu‑
ción 67/290, titulada “Formato y aspectos organizativos 
del foro político de alto nivel sobre el desarrollo sosteni‑
ble”, gracias a la cual uno de los principales resultados 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el De‑
sarrollo Sostenible entrará en vigor. Creemos que, como 
se describe en la resolución, el foro político de alto nivel 
debería proporcionar liderazgo político, orientación y 
recomendaciones sobre desarrollo sostenible y también 
debería supervisar y examinar los progresos logrados 
respecto del cumplimiento de los compromisos asumi‑
dos en relación con el desarrollo sostenible mediante la 
celebración de reuniones ministeriales anuales, y de Je‑
fes de Estado y de Gobierno, cada cuatro años.

Sin embargo, mi delegación desea plantear una 
cuestión relativa al presupuesto. Es lamentable que la es‑
timación del presupuesto por programas para 2014‑2015, 
incluido el fondo de contingencia, no se haya emitido 
hasta el último minuto antes de la aprobación de la reso‑
lución. Mi delegación considera que los negociadores se 
vieron obligados a adoptar una decisión antes de tener 
toda la información sobre las consecuencias presupues‑
tarias de su decisión. A la luz de la situación en que se 
encuentra la economía mundial actualmente, se requie‑
re que los gobiernos muestren un mayor nivel de rendi‑
ción de cuentas, transparencia y responsabilidad ante su 
público respectivo, especialmente en lo relacionado con 
la disciplina presupuestaria. Mi delegación considera 
que los Estados Miembros siempre deben tener acceso a 
la información relativa a los costos en el transcurso de 
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las negociaciones, y pide a la Secretaría que cambie la 
práctica de presentar explicaciones de las estimaciones 
presupuestarias a último minuto.

Sra. Aitimova (Kazajstán) (habla en inglés): La 
decisión de establecer un foro político intergubernamen‑
tal de alto nivel fue uno de los resultados críticos de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible. El foro político de alto nivel aprovechará la 
fortaleza, las experiencias, los recursos y las modalidades 
de participación inclusiva de la Comisión sobre el Desa‑
rrollo Sostenible, a la que sustituirá. Nuestros colegas, los 
Representantes Permanentes del Brasil e Italia, que fue‑
ron nombrados por el Presidente de la Asamblea General 
como cofacilitadores para dirigir el proceso de negocia‑
ción, acordaron celebrar una serie de consultas abiertas 
sobre la modalidad y los aspectos organizativos del foro.

Todos los Estados Miembros tuvieron la oportu‑
nidad de compartir sus opiniones sobre las cuestiones 
fundamentales relacionadas con el establecimiento del 
foro. Quiero expresar mi profundo agradecimiento al Em‑
bajador Cesare Ragaglini, de Italia; al Embajador Luis 
Machado, actual Representante Permanente del Brasil; y a 
su predecesora, la Sra. Maria Luiza Ribeiro Viotti, por sus 
esfuerzos capaces y efectivos, que condujeron a la aproba‑
ción de la resolución sobre el formato y los aspectos orga‑
nizativos del foro político de alto nivel. La aprobación el 
día de hoy de la resolución 67/290 es un hito para la comu‑
nidad internacional y el sistema de las Naciones Unidas.

Recuerdo también que los Estados Miembros de‑
cidieron que la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible 
celebrara su último período de procedimiento breve inme‑
diatamente antes de la celebración de la primera sesión del 
foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible.

En mi calidad de Presidente de la Comisión sobre 
el Desarrollo Sostenible en su 20º período de sesiones, 
aprovecho esta oportunidad para informar a los miem‑
bros de que, junto con la Secretaría, estuvimos exami‑
nando la posibilidad de celebrar el 20º período de sesio‑
nes de la Comisión en la mañana del 20 de septiembre. 
Para hacer de esta una ocasión conmemorativa, estamos 
pensando en celebrar un diálogo de alto nivel en el que 
participen algunos ex Presidentes de la Comisión sobre 
el Desarrollo Sostenible. Esa deliberación nos permitiría 
examinar los logros alcanzados y la experiencia adqui‑
rida en la labor de la Comisión desde sus inicios, y crear 
una transición institucional fluida de la Comisión sobre 
el Desarrollo Sostenible al foro político de alto nivel.

Tras ultimar los detalles del 20º período de sesio‑
nes de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, nos 

complacerá proporcionar información más actualizada 
a la Asamblea sobre el programa y el contenido. Espera‑
mos con interés la inauguración del foro político de alto 
nivel, que representa un nuevo hito para el proceso mul‑
tilateral en el programa de desarrollo posterior a 2015.

Sr. Guerber (Suiza) (habla en francés): Damos 
las gracias a los cofacilitadores, Embajadores Ragagli‑
ni, Figueiredo Machado y Ribeiro Viotti, por sus esfuer‑
zos y contribuciones críticas al establecimiento del foro 
político de alto nivel sobre desarrollo sostenible. Esta es 
una etapa importante en el camino hacia que conduce al 
logro de un mejor marco institucional para el desarrollo 
sostenible y el programa de desarrollo posterior a 2015, 
incluidos los objetivos de desarrollo sostenible.

El foro acogerá el futuro debate sobre el desarro‑
llo sostenible y la atención política de alto nivel que se 
otorgue a estos temas, y dará seguimiento y examinará 
el progreso logrado en esta esfera. El foro combina una 
mejor integración de los tres pilares del desarrollo sos‑
tenible, a saber, económico, social y ambiental, adop‑
tando un enfoque interinstitucional.

Suiza siempre ha hecho hincapié en la importan‑
cia de contar con mecanismos de seguimiento sólidos. 
Por consiguiente, celebramos que el foro se centre en el 
cumplimiento de los compromisos asumidos en materia 
de desarrollo sostenible, incluidos los adoptados a nivel 
nacional, mediante una supervisión mejor y más rigu‑
rosa que, a partir de 2016, será parte del programa de 
desarrollo posterior a 2015.

Nos complace proseguir el debate sobre los as‑
pectos organizativos y otros detalles del foro. Otra ven‑
taja concreta del foro es su carácter universal e intergu‑
bernamental. En nuestra opinión, mediante el párrafo 4 
de la resolución 687/290 se asegura la participación equi‑
tativa de todos los Estados Miembros, así como de los 
Estados miembros de los organismos especializados, en 
todos los aspectos del foro, incluso respecto de todas las 
cuestiones relacionadas con la toma de decisiones. Esto 
también se aplica a las reuniones celebradas bajo los 
auspicios del Consejo Económico y Social. Entendemos 
que los debates en curso sobre el fortalecimiento del 
Consejo estarán en plena concordancia con los acuerdos 
contenidos en la resolución. Además, el proceso de for‑
talecimiento del Consejo Económico y Social en todo 
momento debería abstenerse de modificar el mandato 
del foro, que se describe en el párrafo 7.

Otra ventaja del foro es su función de supervisión 
dentro del sistema, es decir, de promover la coherencia 
y la coordinación de las políticas relacionadas con el 
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desarrollo sostenible en el sistema de las Naciones Unidas 
en general. La inclusión de las reuniones de alto nivel del 
foro en el marco de la Asamblea General cada cuatro años 
es importante ya que proporciona a todo el sistema de las 
Naciones Unidas la oportunidad de dar seguimiento a las 
líneas normativas que se derivan del foro político de alto 
nivel, vinculándolas a otros procesos existentes.

En consecuencia, es importante que, tras la sesión 
inaugural del foro, al inicio del sexagésimo octavo perío‑
do de sesiones de la Asamblea General, su ciclo de reu‑
niones se inicie al comienzo del septuagésimo período de 
sesiones, es decir, en 2015. Para Suiza, ese calendario da‑
ría respuesta a la necesidad reconocida de hallar solucio‑
nes globales a los problemas futuros, en particular, a la 
convergencia del programa de desarrollo posterior a 2015 
con el programa de desarrollo sostenible. Al comenzar el 
ciclo periódico del foro al inicio de un nuevo programa 
en septiembre de 2015, el foro estará cumpliendo efecti‑
vamente su papel, previsto por los Estados Miembros en 
la resolución que tenemos ante nosotros.

Sr. Escalona Ojeda (República Bolivariana de 
Venezuela): Queremos expresar nuestro respaldo a esta 
resolución y señalar que la creación del foro político 
de alto nivel por la Asamblea General, en cumplimien‑
to del mandato acordado por los Jefes de Estado y de 
Gobierno en la Conferencia de Río+20, es un hecho de 
alta relevancia política, un logro por el que felicitamos 
a todos los Estados Miembros y especialmente al país 
anfitrión de esta importante Conferencia, el Brasil, que 
también ha desempeñado, como facilitador, una impor‑
tante tarea en el desarrollo de este proceso. De la mis‑
ma manera, hacemos un reconocimiento al distingui‑
do Embajador de Italia por su participación, y a todos 
por haber logrado incluir todas las voces en este texto.

Para Venezuela, el elemento central en lo que 
respecta a la creación de este foro es su capacidad de tomar 
decisiones a nivel de Jefes de Estado y de Gobierno, piedra 
angular para un proceso como este, que espera dar linea‑
mientos en cuanto al camino a seguir en la construcción 
de un desarrollo sostenible. Nos parece muy importante la 
tarea, aún pendiente, de integrar las tres dimensiones del 
desarrollo sostenible, a saber, la dimensión económica, la 
dimensión social y la dimensión ambiental. Igualmente 
nos parece muy importante el ensamble entre los Objeti‑
vos de Desarrollo de Milenio y los objetivos de desarrollo 
después de 2015, que será una de las tareas importantes a 
abordar. También es importante darle seguimiento a las 
reuniones y deliberaciones del Grupo de Trabajo Abier‑
to sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible, donde 
están surgiendo aportes importantes para esta actividad.

La universalidad del foro, garantizada por el re‑
glamento de la Asamblea General tanto en cuanto a la 
participación como en cuanto a la toma de decisiones, 
es central. La interpretación del texto en este sentido no 
debe dejar lugar a dudas.

Con respecto a la periodicidad y el proceso pre‑
paratorio, el resultado pudo haber sido mejor. Especial‑
mente nos preocupa la disminución de los días efectivos 
de sesión, de 15 a 7. No obstante, sabemos bien que la 
naturaleza de los acuerdos de esta Asamblea es el resul‑
tado de un arduo proceso de negociaciones.

Finalmente, queremos expresar nuestra disposi‑
ción a participar activamente en todo este trabajo.

Sr. Lazarev (República de Belarús) (habla en 
ruso): Nuestra delegación agradece a los facilitadores 
del proceso el haber concebido la modalidad y los as‑
pectos organizativos del foro político de alto nivel. Su 
liderazgo en este esfuerzo ha hecho posible la aproba‑
ción, el día de hoy, de la resolución 67/290. En nuestra 
opinión, el establecimiento de un foro político de alto 
nivel coherente con el documento final de la Conferen‑
cia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sosteni‑
ble es un hito en la consolidación de los esfuerzos inter‑
nacionales con miras a llevar adelante el programa de 
desarrollo sostenible.

Observamos el carácter intersectorial del foro 
político de alto nivel con arreglo al cual las Naciones 
Unidas permiten que los gobiernos intervengan a dife‑
rentes niveles, sobre todo en materia de desarrollo sos‑
tenible. El foro se organizará y dirigirá de manera que 
todas las cuestiones relativas al desarrollo sostenible se 
organicen mejor y nos sea más fácil centrarnos en ellas. 
Esperamos que el foro sirva de plataforma para que los 
Estados Miembros tengan la oportunidad de participar 
en los debates sobre el desarrollo sostenible. El foro debe 
ayudar a promover la labor sobre el desarrollo sostenible 
del Consejo Económico y Social y la Asamblea General.

Es importante que el foro y sus mecanismos, que 
aún están por crearse, aúnen todos nuestros esfuerzos, 
teniendo en cuenta, siempre que sea posible, las nece‑
sidades de todos los Estados Miembros, independien‑
temente de sus niveles de ingreso o del grupo al que 
pertenecen. Su objetivo fundamental debería ser ayudar 
a los Estados Miembros a optimizar las decisiones para 
alcanzar el desarrollo sostenible, incluso en el contexto 
del programa de desarrollo posterior a 2015. Creemos 
que el mecanismo de examen del foro ayudará a pro‑
mover un diálogo más constructivo sobre el desarrollo. 
Además, ayudará a adoptar un enfoque definido con 
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respecto al proceso, lo que permitirá que los Estados 
Miembros examinen las mejoras registradas en el logro 
del desarrollo sostenible, teniendo en cuenta los progre‑
sos y las oportunidades. Únicamente un enfoque como 
ese nos permitirá trabajar de consuno y ayudará a las 
Naciones Unidas y a los Estados Miembros a desplegar 
al máximo sus posibilidades para ejecutar el programa 
de desarrollo sostenible con éxito. Por su parte, Belarús 
no escatimará esfuerzos para asegurar el éxito del foro 
político de alto nivel.

Sr. Zinsou (República de Benín) (habla en fran-
cés): Los países menos adelantados acogen con bene‑
plácito la aprobación de la resolución 67/290 sobre la 
modalidad y los aspectos organizativos del foro político 
de alto nivel sobre el desarrollo sostenible. Los países 
menos adelantados celebran el espíritu de consenso que 
prevaleció durante las consultas para elaborar las dispo‑
siciones de la resolución. Rendimos homenaje a los Em‑
bajadores del Brasil e Italia, quienes demostraron gran 
profesionalidad en la conducción de las negociaciones.

En la resolución se toma en cuenta la necesidad 
de seguir fortaleciendo las prerrogativas del Consejo 
Económico y Social, como principal órgano de las Na‑
ciones Unidas encargado de asegurar el establecimiento 
en todo el sistema de políticas económicas coherentes 
y coordinadas para el desarrollo sostenible. Los países 
menos adelantados acogen con beneplácito en particular 
la redacción del párrafo 11, en el que se reconocen los 
retos concretos que encaran los países más vulnerables, 
incluidos los menos adelantados. En ese párrafo se rei‑
tera la necesidad de asignar un tiempo suficiente al exa‑
men de los problemas con miras a seguir movilizando 
recursos y dar seguimiento a los compromisos, así como 
de asegurar que las promesas de contribuciones se ajus‑
ten a sus necesidades.

Los países menos adelantados acogen con bene‑
plácito, en especial, la modalidad seleccionada para la 
participación de los grupos principales y, en particular, 
la continuidad del mandato de la Comisión sobre el De‑
sarrollo Sostenible. Los países menos adelantados par‑
ticiparán activamente en la aplicación de la resolución.

El Presidente interino (habla en inglés): Hemos 
escuchado al último orador en explicación de posición.

Tiene ahora la palabra el Observador de la Unión 
Europea para formular una declaración tras la aproba‑
ción de la resolución 67/290.

Sr. Beviglia Zampetti (Unión Europea) (habla 
en inglés): La Unión Europea y sus Estados miembros 
desean dar las gracias a los cofacilitadores, Embajado‑
res Ragaglini, de Italia, y Viotti, y, más recientemente, 
Machado, del Brasil, por sus esfuerzos y su liderazgo en 
el proceso que condujo a la aprobación de la resolución 
67/290 el día de hoy. Nos complace el resultado, que 
confiamos nos ayude a todos a trabajar para asegurar 
que el desarrollo sostenible ocupe un lugar central en 
los debates y las medidas en los planos internacional, 
regional y nacional.

En lo que respecta a la declaración sobre las 
consecuencias para el presupuesto por programas, que 
vimos en el cuarto proyecto, hace solo un instante, ob‑
servamos que, si bien no son muchas las consecuen‑
cias para 2013, lo que nos complace, es sorprendente 
ver costos estimados para 2014 y 2015 sin indicación 
alguna de cómo esos costos se absorberán para garan‑
tizar que sean coherentes con el esbozo de presupuesto 
convenido. Además, se cumplirán las condiciones para 
utilizar los fondos de contingencias. Entendemos que se 
trata solo de estimaciones. Esta es una interpretación 
extensiva del artículo 153 del reglamento de la Asam‑
blea General. Queremos subrayar que las estimaciones 
que se han presentado aquí el día de hoy no impiden 
que el Secretario General presente un proyecto de pre‑
supuesto para el bienio 2014‑2015 a la Comisión Con‑
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
(Quinta Comisión). En general, no consideremos que 
esas estimaciones hayan sido aprobadas por los Estados 
Miembros el día de hoy.

El Presidente Interino (habla en inglés): La 
Asamblea General ha concluido así la presente etapa del 
examen del subtema a) del tema 20 del programa.

Se levanta la sesión a las 11.45 horas.


